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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE DOCTORADOS INDUSTRIALES  

Estrategia de Política de Investigación y Transferencia (EPIT) 2021 

 
 
 

 La Comisión de Investigación de la Universidad de Huelva, reunida el 25 de octubre de 2021 
y advertida de error material de hecho detectado en la convocatoria de ayudas para la realización 
de doctorados industriales, en concreto en cuanto a la segunda fase de las mismas, aprueba la 
corrección de las mismas en los términos relacionados a continuación: 
 
DONDE DICE: 
 

 
 

DOCTORADO INDUSTRIAL EPIT 2021 
ANEXO I. CRITERIOS DE SELECCIÓN FASE 2 

 
DIRECTOR DE 

TESIS 
EMPRESA CRITERIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Universidad de Huelva 
 
Prof. Dr. Pedro J. Pérez 
Romero 
 
Prof. Dra. M. Mar Díaz 
Requejo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atlantic Copper 
 
Responsables: 
D. Guillermo Ríos Sanz 

 
Perfil (imprescindible aportar documentación 
acreditativa): 
 
- Grado/Licenciatura en Química. 
 
CRITERIOS DE BAREMACIÓN (imprescindible 
aportar documentación acreditativa): 
 
1. Calificación media del expediente académico 
del Grado/Licenciatura:  
 
- calificación entre 5-6.9: 1 punto  
- calificación entre 7-8.9: 2 puntos  
- calificación entre 9-10:  3 puntos  
 
2. Formación complementaria:  
 
- Máster en Química. 1 punto.  
 
3. Acreditación oficial de Inglés como Lengua 
Extranjera:  
 
- B1 o B2: 1 punto 
- C1: 2 puntos 
 
4. Experiencia Investigadora: hasta 1 punto. 
 
5. Entrevista personal: hasta 3 puntos. 
 
Se establecerá un mínimo de 50% del máximo 
total de puntos de los cinco apartados anteriores 
para la selección del doctorando o doctoranda. 
 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:rlpB3XBtB8v1X3m80mvVAw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificafirma.uhu.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JOSE RODRIGUEZ QUINTERO FECHA 26/10/2021

ID. FIRMA firma.uhu.es rlpB3XBtB8v1X3m80mvVAw== PÁGINA 1/2

rlpB3XBtB8v1X3m80mvVAw==

Se permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.uhu.es/verificarfirma/. Este documento incorpora
firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Universidad de Huelva FECHA 28/10/2021

ID. FIRMA firma.uhu.es p1x2AgJNu/fcO7EOeidTrzJLYdAU3n8j PÁGINA 1/2



 

 

2 

 

DEBE DECIR: 
 

DOCTORADO INDUSTRIAL EPIT 2021 
ANEXO I. CRITERIOS DE SELECCIÓN FASE 2 

 
DIRECTOR DE 

TESIS 
EMPRESA CRITERIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Universidad de Huelva 
 
Prof. Dr. Pedro J. Pérez 
Romero 
 
Prof. Dra. M. Mar Díaz 
Requejo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atlantic Copper 
 
Responsables: 
D. Guillermo Ríos Sanz 

 
Perfil (imprescindible aportar documentación 
acreditativa): 
 
- Grado/Licenciatura en Química o Ingeniería 

Química. 
 
CRITERIOS DE BAREMACIÓN (imprescindible 
aportar documentación acreditativa): 
 
1. Calificación media del expediente académico 
del Grado/Licenciatura:  
 
- calificación entre 5-6.9: 1 punto  
- calificación entre 7-8.9: 2 puntos  
- calificación entre 9-10:  3 puntos  
 
2. Formación complementaria:  
 
- Máster en Química. 1 punto.  
 
3. Acreditación oficial de Inglés como Lengua 
Extranjera:  
 
- B1 o B2: 1 punto 
- C1 o C2: 2 puntos 
 
4. Experiencia Investigadora: hasta 1 punto. 
 
5. Entrevista personal: hasta 3 puntos. 
 
Se establecerá un mínimo de 50% del máximo 
total de puntos de los cinco apartados anteriores 
para la selección del doctorando o doctoranda. 
 

 
 

Huelva, 25 de octubre de 2021 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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